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DICTAMEN PROFESIONAL A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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Quito – Ecuador
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Quito, 10 de abril de 2022 

 

 

INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA 

 

 

A los señores miembros del Consejo Universitario de la Universidad UTE  

 

 

Opinión calificada 

  

1. Hemos auditado los estados financieros consolidados adjuntos de la Universidad UTE (una 

institución académica de educación superior en Ecuador de derecho privado y sin fines de 

lucro, conformada por su Sede Matriz Quito y Sede en Santo Domingo de los Tsáchilas; en 

adelante “la Universidad”), que comprenden el estado de situación financiera consolidado al 

31 de diciembre de 2021, y los estados consolidados de resultados integrales, de cambios 

en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, y las notas a los 

estados financieros consolidados que incluyen un resumen de las políticas contables 

significativas.  

 

2. En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de los asuntos descritos en la sección 

Bases para la opinión calificada de auditoría, los estados financieros consolidados adjuntos 

presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de la 

Universidad UTE al 31 de diciembre de 2021, y los resultados de sus operaciones, los 

cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera.  

 

Bases para la opinión de auditoría  

 

3. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Dichas normas requieren que cumplamos con requerimientos éticos, planifiquemos y 

realicemos la auditoría para obtener certeza razonable de si los estados financieros estén 

libres de errores materiales. Nuestra responsabilidad bajo estas normas, se describen con 

más detalle en la sección de responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados 

financieros de nuestro informe. La auditoría comprende la realización de procedimientos 

para obtener evidencia suficiente, competente y pertinente sobre los saldos y revelaciones 

presentadas en los estados financieros. Los procedimientos son seleccionados a juicio del 

auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos a los estados financieros. Consideramos que 

la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar 

una base para nuestra opinión.  
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4. La Universidad mantiene un fideicomiso con Fiducia, en el cual, no se determina el 

tratamiento sobre devolución inmediata del remanente, una vez cumplida su obligación 

actual, pues dos veces al año recibe ingresos ordinarios y el remanente debe reintegrarse a 

la Universidad y no debería estar en las cuentas del fideicomiso. El valor por este concepto 

asciende a 756.713 USD. 

 
5. Existen inversiones en partes relacionadas, las mismas que a la fecha actual no han 

presentado su declaración de renta actualizada, con el propósito de conocer su situación 

financiera actual y obtener el valor real patrimonial proporcional de las mencionadas 

inversiones para cumplir con expresar un balance consolidado de la Universidad. EL valor 

por este concepto es de 861.384 USD. 

  

Énfasis 

 

6. El brote del COVID-19 en Ecuador afectó la venta de bienes y servicios en una variedad de 

instituciones. El alcance del impacto del COVID-19 en el desempeño operativo y financiero 

de la Universidad UTE dependerá del desarrollo de este, lo que incluye la duración, 

propagación del brote y el impacto que esto pueda tener en sus estudiantes, docentes, 

empleados y proveedores. La medida en que el COVID-19 puede afectar la condición 

financiera o los resultados de las operaciones de la Universidad UTE en el año 2021 es 

incierta. 

 

Principio de operación en marcha 

 

7. En base a la revisión de auditoría podemos indicar que mantiene todos los permisos y 

facultades para continuar normalmente con su operación de brindar educación y otorgar 

títulos educativos de tercer y cuarto niveles. 

 

Asuntos claves para seguimiento 

 

8. La Universidad mantiene una deuda con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por la 

cual ha otorgado hipotecas como garantías reales del pasivo generado. 

 

9. Ahora que se esta levantado el confinamiento ya es necesario se realice un avalúo de sus 

activos fijos para actualizar los valore conforme a la normativa Contable de bienes. 

 
10. Es necesario actualmente registrar el valor patrimonial proporcional de sus inversiones de 

empresas relacionadas con el fin de presentar el valor final real. Sin embargo que su efecto 

no afectara el criterio de este estado financiero auditado. 

 

Responsabilidades de la administración de la Universidad sobre los estados financieros  

 

11. La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de estos 

estados financieros consolidados de acuerdo con Normas Internacionales de Información 
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Financiera y de su control interno determinado como necesario por la administración, para 

permitir la preparación de estados financieros consolidados que estén libres de distorsiones 

importantes debidas a fraude o error.  

 

12. En la preparación de los estados financieros consolidados, la administración es responsable 

de evaluar la habilidad de la Universidad para continuar como un negocio en marcha; revelar 

cuando sea aplicable, asuntos relacionados con negocio en marcha; y, de usar las bases de 

contabilidad de negocio en marcha, a menos que la administración intente liquidar la 

Universidad o cesar las operaciones o bien no tenga otra alternativa realista para poder 

hacerlo. La administración es responsable por vigilar el proceso de reporte financiero de la 

Universidad. 

 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros consolidados  

 

13. Nuestros objetivos son el obtener seguridad razonable de si los estados financieros 

consolidados tomados en su conjunto están libres de distorsiones importantes debidas a 

fraude o error, y el emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. La seguridad 

razonable es un nivel alto de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 

acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría siempre detectará distorsiones 

importantes cuando estas existan. Las distorsiones pueden deberse a fraudes o errores y 

son consideradas materiales si, de manera individual o en su conjunto, podrían 

razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 

tomen basándose en estos estados financieros consolidados.  

 

14. Como parte de nuestra auditoría realizada de acuerdo con Normas Internacionales de 

Auditoría, aplicamos juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 

profesional durante la auditoría. Nosotros, además:  

 

• Identificamos y evaluamos el riesgo de distorsiones importantes en los estados financieros 

consolidados debidas a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría 

en respuesta a aquellos riesgos identificados y obtenemos evidencia de auditoría que sea 

suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no 

detectar una distorsión importante que resulte de fraude es mayor que aquel que resulte de 

un error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, 

manifestaciones falsas y elusión del control interno.  

• Obtenemos un conocimiento del control interno que es relevante para la auditoría, con el 

propósito de diseñar los procedimientos de auditoría de acuerdo con las circunstancias, pero 

no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 

Universidad.  

• Evaluamos si las políticas contables usadas son apropiadas y si las estimaciones contables 

y las revelaciones relacionadas hechas por la administración son razonables.  

• Concluimos si la base de contabilidad de negocio en marcha usada por la administración es 

apropiada y si basados en la evidencia de auditoría obtenida existe una incertidumbre 

importante relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas 

sobre la habilidad de la Universidad para continuar como negocio en marcha. Si concluimos 

que existe una incertidumbre significativa, somos requeridos de llamar la atención en nuestro 
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informe de auditoría a las revelaciones relacionadas en los estados financieros 

consolidados; o, si dichas revelaciones son inadecuadas, modificar nuestra opinión. 

Nuestras conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 

del informe de auditoría. Sin embargo, hechos y condiciones futuras podrían ocasionar que 

la Universidad cese su continuidad como un negocio en marcha.  

• Evaluamos la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros 

consolidados, incluyendo sus revelaciones y si los estados financieros consolidados 

representan las transacciones y hechos subyacentes de una manera que alcance una 

presentación razonable. 

 

15. Hemos comunicado a la administración, entre otros asuntos, el alcance planeado y la 

oportunidad de la auditoría, y los hallazgos significativos de auditoría, incluyendo en caso de 

existir, cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos en nuestra 

auditoría.  

 

Otros Informes 

 

16. De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, el Informe sobre Cumplimiento de 

obligaciones Tributarias de la Universidad UTE, del año 2021 se presentará incluyendo la 

revisión de las declaraciones mensuales de Retenciones en la Fuente, de Impuesto al Valor 

Agregado e Impuesto a la Renta, al Servicio de Rentas Internas por separado, señalando la 

diferencia entre el informe financiero con el tributario por la adopción de las NIIFS.  

 

 

Atentamente, 

 

                             Proaudit Cía. Ltda.  

Javier Soria Suarez     Jamili Argoti Erazo 

ProAudit Cía. Ltda. – RNAE 524   CPA: 0401010061001 

Representante Legal 


































































































